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III. Administración del Estado

ConfederaCión HidrográfiCa del CantábriCo
Comisaría de aguas

InformaCIón pública de solicitud de modificación de características de aprovechamiento de aguas. Expte. 
H/33/05438.

Peticionario: Hidroeléctrica río lena, s. l.

nombre del río o corriente: manantial imnominado.

término municipal y provincia: lena (asturias).

Breve descripción:

La solicitud de modificación de características consiste en incluir una tercera toma existente sobre un manantial 
innominado, con un caudal máximo de 33 l/s pero sin incrementar el caudal máximo concesional en el conjunto de 
todas las tomas.

Esta tercera toma consiste en una captación de agua mediante un pequeño cerramiento de hormigón de 2,50 m de 
largo por 1,30 m de ancho donde emana el manantial y desde donde se deriva el agua por gravedad utilizando una 
tubería de 150 mm de diámetro. Esta conducción se conecta a la tubería de derivación que transporta las aguas de la 
toma de Venta Veranes donde son conducidas conjuntamente hasta la cámara de carga.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veinte días, contado a partir del siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, a fin de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus alegaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Le-
na, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, plaza de España, 2, 33071, Oviedo), donde 
estará de manifiesto el expediente.

Oviedo, a 2 de junio de 2023.—La Jefa del Servicio Técnico.—Cód. 2023-05310.
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